
Pienso que no podemos negar que nos he-
mos ido transformando en un Estado en el
que el derecho a la igualdad, el rechazo a
cualquier formade discriminación, la rein-
serción de los delincuentes o la reinser-
ción demenores que hayan cometido deli-
tos, han ido avanzando. Lamujer, que his-
tórica y culturalmente ha sido tutelada
por el hombre, ocupa un espacio que hace
30 años era impensable. Ha sido necesario
no sólo que la Constitución declare y prohí-
ba la discriminación por razón de sexo,
sino que además desarrolle leyes que la
hagan posible. Leyes de igualdad en todos
los ámbitos. Desde el político para que se
superara lo que se ha dado en llamar te-
cho de cristal, hasta en el penal como tam-

bién todo un desembarco de leyes estata-
les y autonómicas, en las que Andalucía ha
sido un ejemplo. Se trataba de evitar que, a
pretexto de la declaración programática
constitucional, se mantuviera el sistema
tutelado anterior. Aparecieron voces que,
dando por supuesto la realidad programá-
tica, se negaban a estas leyes de igualdad o
que consideraban que las leyes de protec-
ción penal, en cuanto a la violencia de gé-
nero, no eran necesarias. Estaba dicho. Ol-
vidaban el machismo como elemento de-
sencadenante e ignoraban que en las em-
presas, en la política y en cualquier ámbito
de la sociedad —policía, ejército, aviación
o incluso en las hermandades sevillanas—
todo era cosa de hombres.

La situación ha cambiado. Las voces
empiezan a ser más menos escuchadas.
La igualdad es más real. La nostalgia del
pasado, disfrazada de razones, empieza a
formar parte de la historia. No se trataban
de seudoprogresismos. Se trataba y se trata
de avances sociales reales. La mujer tenía
y tiene derecho a ser igual.

Pues bien, otro tanto está ocurriendo
en el tratamiento de las penas a los delin-
cuentes y su valoración. Más de lo mismo
en el tratamiento de los menores, en los

intentos de rebajar la edad penal o en el
cumplimiento de las penas que les son im-
puestas en centros penitenciarios de adul-
tos cuando alcanzan la mayoría de edad.
El reciente aniversario del asesinato de
Marta del Castillo o la actuación de un tal
y depravado Rafita, autor de asesinato de
Sandra Palo y sus tratamientosmediáticos
por algunas cadenas de televisión, han da-
do lugar a que se quiera plantear el debate
sobre la cadena perpetua, la reinserción,
la disminución de la edad penal o el cum-
plimiento de las penas por menores.

Con estos debates se intenta decir que
si la edad penal se rebajara; si las penas
sólo se dictaran para dar ejemplo y pasara
a un segundo plano la reinserción tendría-
mos una sociedad más segura. Tendría-
mosmenos rafitas, menos asesinatos yme-
nos violaciones de menores. Es una mira-
da falsa y con afán de instrumentalización.
Falsa por cuanto las leyes nacen y se dan
con vocación de generalidad. No regulan
ni puede regular casos aislados como si ya
hubieran sucedido. Los casos aislados y la
depravación de unos delincuentes no pue-
den determinar ni condicionar la actua-
ción de la sociedad. Tampoco pueden ha-
cer perder la perspectiva de los principios

que la informan. Si esta sociedad se ha
dado como valores la reinserción del delin-
cuente y ha expulsado de su ordenamiento
jurídico las penas infamantes —pena de
muerte y cadena perpetua—nodeben reto-
marse estos planteamientos de nuevo por
casos singulares. No conducirían a lamejo-
ra de la sociedad. No traeríanmayor segu-
ridad. Es una sociedad que deja atrás por
atávica la ley del Talión.

Pero también este uso es una instru-
mentalización. Y lo es porque ignora los
valores constitucionales para hacer que
los ciudadanos vuelvan sus miradas hacia
el Gobierno y le hagan responsable de una
inseguridad y una falta de castigo a medi-
da de los sentimientos. Esconden estasmi-
radas que las leyes no las dicta el Gobier-
no. Las dicta el Parlamento en el que to-
dos los grupos políticos están y en su día
votaron estas mismas leyes. Las vueltas al
pasado. A la nostalgia, desandar lo ya an-
dado en avances sociales, no traerían más
seguridad. Tampoco justicia. Sí, en cam-
bio, un retroceso constitucional. Los casos
singulares no pueden ser usados para le-
gislar con carácter general y con criterios
como si cualquier tiempo pasado fuera
mejor. No lo fue.

Las mujeres andaluzas que va-
yan a dar a luz en hospitales pú-
blicos podrán elegir entre parir
acostadas, de pie o en cuclillas.
Ésta es una de las medidas reco-
gidas en el Plan de Parto y Naci-
miento que presentó ayer la con-
sejera de Salud, María Jesús
Montero. El plan se enmarca en
el Programa de Humanización
de la Atención Perinatal, puesto
enmarcha por Salud para impul-
sar el respeto a la experiencia
natural del parto.

Montero se comprometió a
que los 34 hospitales andaluces
que atienden partos contarán
antes de que acabe el año con
sillas de parto vertical y matro-
nas formadas para que lasmuje-
res que lo soliciten puedan dar a
luz de pie. Ahora esta opción só-
lo está disponible en el 30% de
las maternidades de la comuni-
dad, según datos aportados por
Salud.

Además, una decena de hospi-
tales pondrán a disposición de
las parturientas bañeras para
llevar a cabo parte de la dilata-
ción, ya que la inmersión en
agua durante este proceso redu-
ce la percepción del dolor y dis-
minuye la necesidad de medica-
mentos analgésicos. Por el mo-
mento, estas bañeras sólo están
disponibles para las futuras ma-
dres en el hospital Costa del Sol,
en Marbella, y el Poniente, en
Almería, pero Salud espera ofre-
cer este servicio en otros ocho
centros a lo largo de este año.

La inversión prevista para el
funcionamiento de este progra-
ma en 2010 es de 1,4 millones de
euros. El plan, que ha sido con-
sensuado con la Sociedad Anda-
luza de Ginecología y Obstetri-
cia y con la Asociación Andaluza
de Matronas, contempla tam-
bién la posibilidad de que las em-
barazadas expresen por escrito

sus preferencias sobre otros as-
pectos en torno al parto, como
la participación de su pareja, el
tratamiento y el manejo del do-
lor y la higiene del bebé y la ali-
mentación.

Montero anunció el plan du-

rante un acto celebrado en el
Hospital Costa del Sol, que ha
recibido el reconocimiento de
Unicef y la Organización Mun-
dial de la Salud como Hospital
Amigo de los Niños y de las ma-
dres (hospital IHAN). El centro

se convierte así en el primer hos-
pital español con esta distin-
ción, que reconoce su labor en
el ámbito de la humanización
del parto, la mejora de la aten-
ción a los recién nacidos y la pro-
moción de la lactancia materna.

EUGENIO S.
PALOMARES

Todas las maternidades ofrecerán
la opción de dar a luz de pie
Las embarazadas podrán dejar por escrito sus preferencias para el parto

Los beneficios de la leche ma-
terna están fuera de toda duda
por lo que Salud pretende que
lleguen también a los bebés de
aquellasmujeres que, por la ra-
zón que sea, no pueden ama-
mantar a sus hijos. Por esta ra-
zón, el departamento que diri-
ge María Jesús Montero tiene
previsto crear un banco de le-

che materna, al que las lactan-
tes andaluzas podrán donar le-
che para los recién nacidos que
no tengan acceso a ella. El ban-
co se ubicará en el hospital Vir-
gen del Rocío de Sevilla, desde
donde se intentará ir creando
las reservas para que la leche
llegue a los bebés que no pue-
dan mamar de su madre.

El fomento de la lactancia es
uno de los pilares del programa
para la humanización de la
atención perinatal. Entre otras
medidas, prevé la dotación de
recursos que garanticen la co-
rrecta conservación de la leche
para los bebés que estén ingre-
sados y cuyas circunstancias no
permitan la lactancia directa.

Vueltas al
pasado

El lince Garfio, macho funda-
dor del programa de cría en
cautividad del lince ibérico,
falleció ayer en el centro de
La Olivilla, en Sierra Morena
(Jaén), por una enfermedad
renal crónica. Este ejemplar
nació en 2000 y fue padre de
11 crías.

Capturado en 2003 en Sie-
rra Morena, fue incorporado
al plan que la Junta desarro-
lla en El Acebuche, dentro
del Parque Natural de
Doñana (Huelva). Allí perma-
neció hasta 2008, cuando se
produjo su traslado a La Olivi-
lla.

Garfio fue el progenitor de
la primera camada de lince
ibérico nacido en cautividad
el 28 de marzo de 2005, tras
emparejarse con Saliega. De
su unión nacieron tres cacho-
rros: Brecina, Brezo y Brisa.
En total, Garfio ha sido padre
de 11 cachorros pertenecien-
tes a cuatro camadas distin-
tas. Participó en el programa
de cría en cautividad hasta la
pasada temporada, cuando
fue seleccionado para empa-
rejarse sin éxito con otras
dos hembras.

El programa se puso en
marcha ante la amenaza de
extinción del animal por la
falta de comida, daños al hábi-
tat y los numerosos atrope-
llos que se producían. En
2003 había alrededor de 100
ejemplares en libertad, se-
gún cálculos de los criadores,
distribuidos entre Doñana y
Sierra Morena.

En 2009 había 60 anima-
les, de los cuales 24 se cria-
ron entre las vallas de El Ace-
buche, La Olivilla y el zoo de
Jerez de la Frontera (Cádiz).
El presupuesto del Proyecto
de conservación Life (finan-
ciado por la Unión Europea),
entre 2006 y 2011 asciende a
26 millones de euros.

Un banco de leche materna

Muere ‘Garfio’,
padre de los
primeros linces
en cautividad

EL PAÍS, Sevilla

R. R.
Sevilla

Un grupo de mujeres de apoyo a la lactancia materna da el pecho a sus hijos, en octubre, en Córdoba. / f. j. vargas
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Un tractorista de 39 años falle-
ció ayer tras sufrir la ampu-
tación de un brazo y quedar atra-
pado por su propio vehículo
cuando fumigaba un olivar en
Fuentes de Andalucía (Sevilla).
Un portavoz de la Guardia Civil
indicó que las investigaciones
apuntan a que el tractorista
Juan E. A., de 39 años, se bajó
del tractor y su ropa fue atrapa-
da por un rotor, lo que le produ-
jo a continuación la amputación
de un brazo y la muerte desan-
grado. El accidente se produjo a
las 8.00 cerca de la autovía A-4,
en el término de La Campana
(Sevilla). Aunque al lugar acudie-
ron los servicios sanitarios del
061, únicamente pudieron certi-
ficar la muerte de la víctima,
que sufrió la amputación del bra-
zo al nivel del hombro.— EFE

Un joven de 27 años falleció la
noche del lunes en La Línea de
la Concepción (Cádiz) como con-
secuencia de un apuñalamiento.
Vecinos de la zona informaron
de que el incidente se produjo
sobre las 23.00 horas, cuando va-
rias personas de la zona alerta-
ron de que había un hombre he-
rido en las inmediaciones de la
calle Sócrates. Fuentes policia-
les indicaron que la víctima lo-
gró arrastrarse unosmetros has-
ta la calle Góngora. Un grupo de
agentes de la policía peinó la zo-
na para tratar de hallar el arma
homicida y detuvieron al presun-
to autor del apuñalamiento, ya
que la víctima dio su nombre an-
tes de morir. El detenido, del
que no se ha facilitado ningún
dato, pasará hoy a disposición
udicial.— C. R.

El fiscal pide 30 años y medio de
cárcel para unamadre que,mien-
tras ejercía la prostitución, con-
sintió que sus clientes abusaran
sexualmente de sus hijas de 3 y 4
años, que se contagiaron de una
enfermedad originada por el vi-
rus del papiloma humano, gene-
rador del cáncer de útero. En las
conclusiones provisionales, el fis-
cal relata que los padres de las
menores, ambos procesados, ex-
ponían a sus hijas—almenos has-
ta 2006, fecha en la que mantu-
vieron su unión sentimental— a
presenciar sus relaciones sexua-
les situando a las pequeñas, que
entonces tenían 3 y 4 años en la
misma cama que ellos. El fiscal
pide para el padre un año de cár-
cel por exhibicionismo y para la
madre 30 por agresión sexual y
lesiones.— EFE

Con una acampada en el centro Almería, los 87 trabajadores de tres
de las subcontratas de Elsur, sociedad clave en la trama corrupta de
El Ejido, protestaron ayer por el impago de sus tres últimas nómi-
nas, que suman 336.000 euros. “Para ser un buen ladrón hay que
venir a Elsur”, fue uno de los vítores más repetidos durante el acto,
convocado tras ocho jornadas de huelga, que no han arrojado resul-
tados.— R. R. L.

SEVILLA

Muere un agricultor
al quedar atrapado
por su tractor

LA LÍNEA

Detenido el presunto
autor de la muerte de
un joven apuñalado

TRIBUNALES

El fiscal pide 30 años
para una mujer que
prostituyó a sus hijas

ALMERÍA

Protesta de los trabajadores de Elsur

La Audiencia de Sevilla ha re-
bajado de dos millones a
750.000 euros la fianza para
salir de la cárcel impuesta a
José Salas Burzón, el dueño
de la inmobiliaria Consta, en-
carcelado desde hace un año y
medio por una presunta esta-
fa piramidal con 1.653 afecta-
dos. Fuentes del caso informa-
ron ayer de que la Audiencia
ha decidido rebajar la fianza
de dos millones de euros que
la juez de instrucción 17 impu-
so al empresario dado el tiem-
po que lleva encarcelado y el
menor riesgo de que, en caso
de quedar libre, destruya prue-
bas o se apodere de bienes
que corresponden a los afecta-
dos.

El empresario José Salas
Burzón está encarcelado des-
de el 3 de octubre de 2008 por
presuntos delitos de estafa pi-
ramidal, falsedad contable, ad-
ministración desleal e insol-
encia punible en la gestión de

su empresa, que presentó sus-
pensión de pagos en febrero
de 2008. Según el informe de
los administradores judiciales,
Contsa tiene un déficit de 86,8
millones de euros, que debe a
los afectados por la trama.

Hasta ahora, la juez ins-
tructora había rechazado re-
bajar la fianza. En la causa
está imputada una decena de
personas, entre ellas el due-
ño de la empresa, su esposa,
un apoderado, varios emplea-
dos y el presidente de la Aso-
ciación de Afectados de Cont-
sa. Junto a la estafa pirami-
dal, la juez ha abierto otra lí-
nea de investigación por la
enta de pisos en Bulgaria,

donde 33 compradores han
denunciado que Contsa les
endió un piso pese a que los

administradores judiciales
de la compañía sólo tienen
constancia de 16 inmuebles.

La pintada que una joven reali-
zó sobre la fachada y la persiana
de una carnicería de Granada el
pasado 21 de enero le ha costado
una condena por un delito de
daños. Es la primera condena
impuesta por un grafiti en Anda-
lucía, según la Fiscalía Superior.
La joven abonará 1.010 euros:
360 de multa y 650 de indemni-
zación por los daños causados al
propietario del establecimiento.

Agentes de la policía sorpren-
dieron a la joven mientras escri-
bía “Aquí se venden animales
muertos. Aquí se comercia con
cadáveres. Liberación animal”.
Por eso aceptó la condena por
conformidad de las partes en el
juicio rápido celebrado el pasa-

do enero. La Fiscalía pedía ini-
cialmente seis meses de multa
que rebajó a cuatro, según cons-
ta en la sentencia, contra la que
no cabe recurso. Que la pintada
no fuera sobre un Bien de Inte-
rés Cultural ha propiciado que
la pena sea menor.

Según los hechos que se con-
sideran probados, la chica, de 21
años, pintó con un spray de co-
lor rojo sobre la fachada de la
carnicería. Ayer quedaban aún
restos de pintura, aunque su pro-
pietario, Adolfo Martínez, se
apresuró a borrar la referencia
a cadáveres y animales muertos.
El carnicero reconoció que en
esa zona, un barrio del centro
de la capital, sufren desde hace
años las pintadas, pero esta vez
por el contenido de los textos le
había perjudicado más.

La sentencia de un juzgado
de Granada declara los hechos
constitutivos de un delito de da-
ños previsto en el Código Penal
y se produce después de que el
fiscal superior de Andalucía, Je-
sús García Calderón, emitiera
un decreto en el que pedía coor-
dinación a las instituciones, fis-
calías, policías y agentes de la
Guardia Civil para unificar los
criterios de actuación ante este
tipo de daños.

El objetivo es, además de
coordinar las decisiones, reco-
ger en la estadística el alcance
real de las pintadas en Andalu-
cía y sobre todo las que afectan
a Bienes de Interés Cultural, en
los que las penas de prisión pue-
den alcanzar hasta los tres años
por tratarse de delitos contra el
patrimonio histórico.

El juicio por la muerte del
albañil Jesús Mera, fallecido
en Cádiz a los 47 años tras
precipitarse de un tejado en
una finca en proceso de reha-
bilitación en 2007, avanzó
ayer con la declaración de
los testigos. Entre ellos, el hi-
jo de la víctima, José Luis
Mera, empleado en la misma
obra.

El joven denunció que no
existían medidas de seguri-
dad básicas y que era cos-
tumbre del encargado de los
trabajos consumir alcohol.
“Se bebía hasta seis latas de
cerveza”, aseguró. Su primo,
también compañero de fae-
na, ratificó la declaración.

Los vecinos de los edifi-
cios colindantes revelaron
que un mes antes habían de-
nunciado los incumplimien-
tos de prevención de riesgos
laborales en esa casa pero, la
Inspección de Trabajo y el
Ayuntamiento de Cádiz no
actuaron.

La acusación particular,
ejercida por la familia del
trabajador fallecido, pide sie-
te años de cárcel para los cin-
co imputados: el dueño de la
finca, el constructor y su so-
cio, el arquitecto y el encar-
gado de la obra, Juan Fernán-
dez.

El hijo del albañil estaba
trabajando en la misma obra
el día que su padre cayó des-
de una altura de 10 metros.
“Él no quería trabajar en el
tejado pero le mandaron”,
afirmó.

Jesús Mera no tenía con-
trato, como admitió el día an-
terior en el juicio el construc-
tor. Tampoco había medidas
de seguridad. “Se improvisa-
ban. No había arneses y algu-
nos nos sujetábamos los cin-
turones con cuerdas”, desve-
ló el hijo de la víctima.

Manifestantes, ayer, en el centro de Almería. / f. bonilla

La Audiencia
rebaja la fianza
para el dueño
de Contsa

Un juez impone la primera
condena por hacer grafitis
Multa a una joven por pintar en una carnicería de Granada

El hijo del
albañil fallecido
desvela la falta
de seguridad

EFE, Sevilla

V. C.
Granada

Adolfo Martínez, ante su carnicería dañada por la pintada “Aquí se comercia con cadáveres”. / m. zarza

P. E., Cádiz
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